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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

Administración

Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Morelabor para 
utilización bolsa de empleo de Agente Sociocultural
Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Morelabor

Mediante  el  presente  se  hace  saber  que  con  fecha  26  de  marzo  de  2026  se  ha  formalizado  el  Convenio  de
Colaboración entre el Ayuntamiento de Morelábor y el Ayuntamiento de Cenes de la Vega para la utilización de la
bolsa de empleo temporal de agente sociocultural.

El  texto  íntegro  del  mismo  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento:https://cenesdelavega.sedelectronica.es/transparency/14b6d799-d0d4-4488-981e-cd5b9eded900/

Lo que se hace público para su general conocimiento y a los efectos oportunos. 

En Cenes de la Vega, a 01 de abril de 2026

Firmado por: la Alcaldesa-Presidenta Dña. Montserrat Muñoz Sáez
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